
  

5 
e 

Y 

. 

ae 
» es 

r 
Dr
. 

Le
si
le
 

Ca
st
il
lo
 

So
t 

Sn
of
én
lo
 

BU
BL
IC
A 

Dr. Arrloe Wares Castella Setemegor 

Paolería — Qaniate 
MHaebala - El re 

l ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION DEL 
¡ASADA 

QUINTA DE PgJETO SOCIAL, CONVERTIBILIDAD DEL CAPITAL 

2 so6 AL [Y ELEVACIÓN DEL VALO! o DE LAS 

y ACCÍDNES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

$,50n0, m3 fito DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

6 COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE 

7 BIOACUATICOS COEXBI S.A.- 

> 

    

Ñ$ CAPITAL SOCIAL: $.1.000 DOLARES AMERICANOS.- 

9 En la ciudad de Machala, Capital de la 

to Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

1 miércoles veintisiete de . Abril del año Dos mil dos; ante 

12 mí, DOCTOR LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

13 Público Quinto del Cantón Machala, comparece el 

14 señor FERNANDO JAVIER CHAVEZ GONZALEZ, en calidad de 

is Gerente y Representante Legal de la Compañía 

16 COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE BIOACUATICOS 

Tr COEXBI S.A., quien comparece con funciones prorrogadas, 

S conforme consta en el nombramiento con el cual acredita 

su personería e intervención y debidamente autorizado 

¿para este acto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, cuyo documento se adjunta 

M
a
c
h
a
l
a
 

Fl
 
a
 

y la presente como habilitante.- El señor compareciente: 

23 Ecuatoriano, mayor de edad, capaz para obligarse y 

24 contratar, a quien de conocerlo doy fe, con amplia 

25 libertad y bien instruido de la naturaleza y 

26 resultados de la presente Escritura Pública de 

27 AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, CONVERTIBILIDAD DEL 

28 CAPITAL SOCIAL Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS



De. Aratie Hares Oratillo Datitages 

Portería — Daerato 
Haekale - El O0o 

1. ¡ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

2 LOS ESTATUTOS, que para su otorgamiento me 

3 presentan la minuta que  coplo a continuación.------- 

4 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

s  asuscargo, sírvase insertar una en la que conste la AMPLIACION 

6 DEL OBJETO SOCIAL, CONVERTIBILIDAD DEL CAPITAL SOCIAL Y 

7 ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO 

8 DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 

9 COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE 

lo BIOACUATICOS COEXBI S.A., al tenor de las siguientes 

1 CÁÁUSUÍAS: nene 

12 PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

3 ésta Escritura Pública la Compañía COMERCIALIZADORA Y 

14  FXPORTADORA DE BIOACUATICOS COEXBI S.A., representada 

HE FERNANDO JAVIER CHAVEZ GONZALEZ, en calidad 

de, ente y Representante Legal de la Compañía 

7 3 EQMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE BIOACUATICOS 

> 
So
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838 EGEXBI S.A., quien comparece con funciones prorrogadas, 
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1 énforme consta en el nombramiento con el cual 

2 credita su personería e intervención y debidamente 

21 “autórizado para este acto por la Junta General 

22 * Extraordinaria y Universal de Accionistas, cuyo 

23 documento se adjunta ala presente como habilitante.-- 

24 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública 

25 de Constitución de Compañía, celebrada ante el Notario 

26 Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslle Castillo 

27 Sotomayor, el trece de Julio de mil novecientos noventa 

28 y ocho, e Inscrita en el Registro Mercantil, el 

* ete



    -dos- 
Os. Lrrlir Here Costilla Datemagor 

Potavio — Oeinto 

Warhala - El Ona 

1 dieciocho de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se 

2 constituyó la COMPAÑIA COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA 

3 DE BIOACUATICOS COEXBI S.A., con un capital social de 

4 Siete millones de sucres, dividido en siete mil acciones 

s ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- b) La Junta ' 

6 General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

**” 7 COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE BIOACUATICOS 

8 COEXBI S.A., en su sesión celebrada el veinticinco de Febrero 

y del dos mil dos, por acuerdo unánime resolvió: 1) Ampliar el 

to Objeto Social en la que se señala que Compañía a más de los 

1 puntos a los que actualmente se dedica, también podrá realizar 

12 lo siguiente: a) La Importación y Comercialización de: hierro, 

13 aluminio, azufre, yeso, cal y b) La Exportación de productos 

14 eleaborados de plástico, cacao, madera, caña guadúa, calzado, 

1s plataforma de calzado, planchas microporosas, frutas en general, 

16 y lo relacionado a víveres; c) Importación de Maquinarias y 

Yehículos automotrices, repuestos y accesorios relacionados con 

Sus fines; 2) Convertir el Capital Social de sucres a dólares y 
e 
E 

Elevación del valor nominal de las acciones; 3) Aumentar el 
   

  

Fapital suscrito de la Compañía que es de DOSCIENTOS 

3 DCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a 

9 

2 la suma de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

23 AMERICA, es decir, efectuar un aumento de SETECIENTOS 

24 VEINTE DOLARES AMERICANOS (USD.720,00), mediante la 

25 emisión de SETECIENTAS VEINTE nuevas acciones ordinarias y 

26 Nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMERICA (US$ 1.00) cada una; así también la suscripción, 

28 aprobación y forma de pago del referido Aumento constante en
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1 el acta de la expresada Junta General, cuya copia se incorpora a 

2 esta minuta para que forme parte de la escritura 

3 Correspondiente; 4) Reformar consecuentemente, los Artículos 

4 Tercero y Quinto del Estatuto Social; y, 5) Autorizar al Gerente 

s de la Compañía, para que a nombre de la misma comparezca al 

6 otorgamiento y suscripción de esta escritura. ------=============-- 

7 TERCERA: AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, 

8 CONVERTIBILIDAD DEL CAPITAL SOCIAL Y ELEVACION 

y DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

10 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO: Presupuesto estos 

t!1 antecedentes, el señor FERNANDO JAVIER CHAVEZ GONZALEZ, 

12 a nombre y representación de la Compañía COMERCIALIZADORA 

13 Y EXPORTADORA DE BIOACUATICOS COEZBI S.A., en su calidad 

ay
ó?
 de Gerente, declara: 1) Que la Compañía a más de los puntos a 

3 
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lós que actualmente se dedica, también podrá realizar lo f iente: a) La Importación y Comercialización de: hierro, 
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Bluminio, azufre, yeso, cal y b) La Exportación de productos 
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leaborados de plástico, cacao, madera, caña guadúa, calzado, 

9 platáforma de calzado, planchas microporosas, frutas en general, 

20 y lo relacionado a víveres; c) Importación de Maquinarias y 

vehículos automotrices, repuestos y accesorlos relacionados con 

o Snes. 2) Que queda convertido el actual capital suscrito de :: 

232 la Compañía que era SIETE MILLONES DE SUCRES (S/. 

24 7000.000,00) a DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

25 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; así mismo que se ha elevado el 

26 valor nominal de cada una de las acciones a UN DÓLAR DE LOS 

27 ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA(US$1.00); 3) Que se ha 

23 aumentado el capital suscrito de la Compañía
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COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE  BIOACUATICOS 

COEXBI S.A. en la suma de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$720,00) mediante la 

emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00) para 

que el capital suscrito de la compañía sea de MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.000); también ha 

sido aprobada la suscripción y forma de pago de las nuevas 

acciones del aumento de capital suscrito; 4) Que se han 

reformado los Artículos Tercero y Quinto del Estatuto Social en 

tos términos del Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el veinticinco de Febrero del dos mil 

dos, la misma que se adjunta como habilitante y que constan 

así: "ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se 

dedicará a las siguientes actividades: a) La crianza de especies 

bioacuáticas tales como camarón, langostino, langostas, 

or
 

etcétera; b) El aprovechamiento de toda clase de especies 

'bioacuáticas, en sus distintas fases: extracción, procesamiento y 

comercialización, en los mercados nacionales e internacionales;    

  

c) Instálese un laboratorio para el aprovchamiento artificial y 

cautiverio de larva de camarón; d) La compra y venta de buches 

de pescado, aletas de tiburón, calamar, camarón, camarón de 

agua dulce y salada; e) La investigación del nacimiento y 

desarrollo de larvas .y post-larvas del camarón, así como su cría, 

reproducción masiva y su comercialización; f) La importación de 

implementos e insumos para laboratorios y camaroneras; q) La 

Importación de maquinaria como bombas, motores fuera de 

borda, etcétera y sus respectivos repuestos y accesorios; h)
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1 - Importar, comprar o alquilar maquinarias, equipos, herramientas 

2 y accesorios para la _ Implementación de sus criaderos, 

3  empacadoras y todo lo relacionado a la pesquería; ¡) Construir 

4 plantas industriales para empaque, congelamiento, 

“s envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización y 

6. exportación de los productos del mar; j) Podrá adquirir en 

7 propiedad, en arrendamiento mercantil o asociarse a personas 

$ naturales o jurídicas para la explotación de naves pesqueras 

9 (pesca artesanal); k) Podrá ser comisionista y representar a 

10 firmas nacionales y extranjeras legalmente constituidas; 0) 

11 Podrá invertir en licitaciones, concursos y ofertas de precios que 

1 : convengan las entidades o empresas del sector público, para el 

13 cumplimiento de su objeto podrá: a) Instalar fábricas de hieto, 
e 

-£ 
is ¿ómB en el mercado externo; c) Adquisición de embarcaciones 

19 pesqueras, artes o implementos de pesca, d) Celebrar contratos * 

20 de arrendamiento, subarrendamiento, comodato, anticresis de 

Y 

y 
2  cá 

SN aptas para la adecuación de piscinas y criaderos de 

23 cuya actividad tenga relación con este objeto; f) Intervenir como 

24 socia o accionista en Compañías que se constituyan; g) Adquirir 

25 acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de 

26. Compañías, h) Intervenir en la fusión o aumento de capital de 

27 otras sociedades relacionadas con el objeto social de ta 

. 28 Compañía; 1) Importación, - exportación, comercialización y 

harón; e): Representar a Compañías Nacionales o Extranjeras:: ur
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1 compraventa de vehiculos, como automóviles, camionetas, 

2 camiones tipo furgones, cabezales, carros con termoking, 

3 etcétera, sus repuestos y  accesorips; j) Importación, 

3 exportación, comercialización y compraventa de todo tipo de 

s ¡implementos de comunicación de radio satelital; equipos de ' 

6 seguridad industrial; k) Celebrar actos o contratos permitidos por 

e 
7 las Leyes ecuatorianas y de acuerdo a estos estatutos; con el fin 

Ñs de cumplir con su objeto social, la Compañía podrá adquirir 

9 derechos reales y personales, contratar todo tipo de obligaciones 

O 10 y suscribir todo acto o contrato permitido por las Leyes 

11 ecuatorianas relacionadas con su objeto social; |) La Importación 

12 y Comercialización de: hierro, aluminio, azufre, yeso, cal y !!) La 

13 Exportación de productos elaborados de plástico, cacao, madera, 

15 caña guadúa, Calzado, plataforma de calzado, planchas 

15 microporosas, frutas en general, y lo relacionado a víveres; m) 

16 Importación de Maquinarias y vehículos automotrices, repuestos 

u Y accesorios relacionados con sus fines”.- ARTICULO QUINTO, el 

      

a de la Compañía es de Mil Dólares Americanos 

d8 o €USD.$.1.000,00) dividido en Mil acciones iguales acumulativas 

<X$ indivisibles de un dólar (USD.$.1.00) cada una; las acciones 

23 Gerente de la Compañía. El Capital de la Compañía está 

24 totalmente suscrito.- Se señala que el Capital ha sido suscrito y 

25 pagado en numerario y de contado, conforme consta detallado 

26 en el punto anterior.----=oooroooccocnrosaanrnnonn 

27 5) Que ha sido autorizado por la Junta General para que otorgue 

28 y suscriba la correspondiente escritura pública que contenga la
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1 AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, CONVERTIBILIDAD DEL 

2 CAPITAL SOCIAL Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

3 ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

4 LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y 

- $ EXPORTADORA DE BIOACUATICOS COEXBI S.A.; 6) Que todos 

6 los accionistas de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana. - 

7 CUARTA: DECLARACIÓN CON JURAMENTO.- El FERNANDO 

8 JAVIER CHAVEZ GONZALEZ, en calidad de Gerente de la 

9 Compañía COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE 

lo. BIOACUATICOS COFXBI S.A., quien comparece con funciones 

11 prorrogadas, declara con juramento que los valores están 

12 capitalizando el Aumento de Capital acordado, se encuentra 

> 
13 Eltgarado de acuérdo con las resoluciones de la Junta General 

. Ss 

     

  

a Extraordinaria de Accionistas del veinticinco de Febrero del dos 

un
 que forma parte de esta escritura.----====ooo=oroeemoo-- 

NTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue usted, 
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r Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
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18 validez de esta escritura, así como tambien: a.- Copia auténtica 

to del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE 

IQACTUATICOS S.A. celebrada el veinticinco de Febrero del dos 

22 mil dos.- b.- El nombramiento del representante legal de la : 

23 compañía.- F) legible Abogado Galo Fernández B.- Matrícula 

24 número ciento setenta y dos.- Colegio de Abogados de El Oro.--- 

25 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

26 la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

27 con todo el valor legál.- Y, leída que fue 

28 Íntegramente por mí el Notario al  compareciente,
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a to . otra 

-Erato 'cdjniriicar a Ud. que en sesión de Junta General 
Universal de Accionistas, realizada el día 19 de septiembre ds 
1998' por unanimidad fue nombrado GERENTE DE COMERCIALIZADORA 

Y. EXPORTADORA DE . .BIOACUATICOS COEXBI S. A., por un período de 
dos”, AÑOS; z 

     

  

De conformidad o n el Art.Vigésimo Tercero, literal a) de los 
tos. Ud.' ejercerá _ individualmente la Representación 

  

Eo constancia que Escritura 
léca que autorizó la Notaría; Quinta del Cantón Machala, 

Eyincia de El Oro, el 13 de julio de 1998, siendo aprobada 
intendente de Conpañías de ' Machala, mediante Resolución 
1-1-0528, del 11 de septiembre de 1998, e inscrita en 

o Mercantil de Hachala, el 18 de septiembre de 19898. 

          

   

     

que llevo a su conocimiento para los fines legales 

.Machala, a 21 de septiembre de 1998 

FERNANDO mo DOZA 

Hachala y Callejón Hacerá 
¡Huaquillas. 
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-seis- 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y 

EXPORTADORA DE BIOACUATICOS COEXBI S.A.- 

En la ciudad de Huaquillas, Provincia de El Oro, e los veinticinco días del mes de Febrero del año dos 

mil dos, a la diez horas, en el local de la Compañía, se reúnen los accionistas de la misma, y por 

unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, sl 

amparo de lo prescrito en el Art. 280 de la Ley de Compañía. El Presidente, solicite que el Gerente 

General forme lista de los socios presente, resultando que concurren: 

El señor JACINTO GONZALO CHAVEZ MENDOZA propietario dedos mil irescientas ireirta y. Y 
culpo acciones de un mil sucres cada una; el señor EDWARD GONZALO CHAVEZ GONZALEZ, 2398 

propietario de «dos.cuil_ trescientas treinta y tres acciones de un mil sucres; y, el señor FERNANDO LY r 

JAVIER CHAVEZ GONZALEZ, propietario de dos mil trescientas trenta y ines, acciones de un mil 3 

sucrea cada una, las cuales en conjunto representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y 133 A 

pagado de laCompañía. Comprobado el quórum legal, que en esta casi tine la presa del tae Y POD, 
capital, el Presidente declara formal y legalmente constituida la Junta, y por unanimidad acuerdan : 

tratar el siguiente orden del dial 1) Ampliación del Objeto Social: G) Lonventibilidad del Capital Social 

y Elevación del valor nominal de las acciones( 3) Aumento de Capital Suscrito; (4) Reforma de los 

Estatutos; y, 5) Autorización al Gerente para que legalice las decisione que adopte la Junta.- Acto 

seguido la Junta inicia el tratamiento del primer punto, que dice: 1) Ampliación del Objeto Social. - El 

Presidente expresa que la Compañia debe ampliar su objeto social, para lo cual expone que la 

Compatiía a más de los puntos a los que actualmente se dedica, tarabién podrá realizar lo siguiente: a) 

La Importación y Comercialización de: hierro, aluminio, azufre, yeso, cal y b) La Exportación de 

productos eleaborados de plástico, cacao, madera, cafia guadía, calzado, plataforma de calzado, 

planchas microporosas, frutas en general, y lo relacionado a víveres; c) Importación de Maquinarias y 

vehiculos automotrices, repuestos y accesorios relacionados con gus fines; 2) Convertibilidad del 

* Capital Social y Elevación del valor nominal de las acciones.- Al respecto el Presidente manifiesta 

É que de acuerdo a las últimas reformas a la Ley de Compañías y la Ley para la transformación 

X mica, es necesario realizar la conversión del actual capital suscrito de la Compañía y del valor 

£ mominal de las acciones por ella emitidas, que se encuentran en moneda nacional a dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, sin perjuicio de que la Junta General resuelva unánimemente elevar 

3 el importe de cada una de las acciones ya emitidas en que se divide el capital social de la Compañia, - 

$ que en la actualidad son S/.1.000 cada una o de USD 0.04:a un valor nominal de Un Dólar (s.1,00)! 

% para cada una de ellas, sin que la elevación del valor de cada una de las nociones ya emitidas implique 
aumento de capital social.- Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas por unanimidad de votos resuelve: Convertir a dólares de los Estados Unidos 

de Norte América el importe de su capital suscrito que en la actualidad es de Siete Millones de 

(8/.7'000.000,00) de tal suerte que, de aquí en adelante y cumplidas las formalidades legales, el actual 

importe del capital suscrito de la Compañía sen de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES (5.280,00); 

y, Elevar el valor nominal de cada una de las acciones de $/.1.000 o de USD. 0.04 ya emitidas, aun 

valor nominal de USD.1.00 para cada acción ya emitida.- Acto seguido el Presidente propone pasar a 

resolver el siguiente punto del orden del día, que trata el 3) Aumento del Capital suscrito, que 

significa la necesidad de incrementar el capital suscrito de la Compañita que actualmente es de USD. 

280,00 en la suma de USD.720,00, de tal suerte que en lo posterior el capital suscrito de la Compañía 

será de UDS.1.000,00 mediante la emisión de setecientas veinte acciones ordinarias y nominativas de 

USD.1,00 cada una de ellas; el aumento será pagado en numerario y de contado el valor de cada una 

a. 
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de las acciones, a partir de la fecha de inscripción en el registro público pertinente de la Escritura 

contentiva del aumento de capital suscrito aquí acordado y en cualquiera de las formas permitidas por 

la Ley de Compañías. Luego de breves deliberaciones y ladvertidos del desecho de preferencia/que 

* tienen los accionistas para suscribir las muevas acciones em proporción a las participaciones que 

actualmente tienen en propiedad, la Junta General resuelve por unanimidad aceptar el aumento de 

Capital.- A continuación los accionistas expresan su deseo de suscribir setecientas veinte acciones 

ordinarias y nominativas de USD.1,00 cada una, de la signiente manera: Al señor JACINTO 

GONZALO CHAVEZ GONZALEZ le corresponden(tiescientas” sescnífia nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de USD.1,00 cada una; al señor EDWARD GONZALO CHAVEZ 

GONZALEZ le corresponde cicito" ochenta “nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor - 

nominal de USD.1,00 cada una; y, al senor FERNANDO JAVIER CHAVEZ GONZALEZ le 

corresponde“ciento ochenta: acciones ordinarias y nominstivas de un valor nominal de USD.1,00 cada 
ao Ó 

una.- Posterionmete se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día que consiete en 4) Reforma de * 

Estatutos.- La Presidencia informa a la Junta que por resolución de la Ampliación del Objeto Social y 

el Aumento de Capital se reforma tanto el Articulo Tercero y Quinto de los Estatutos Sociales, por lo 
que psocede a das lectura del mismo y que ha sido aprobado para 1 efecto y que dice: "ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a las siguientes actividades: a) La crianza 

de especies bioacuáticas tales como camarón, langostino, langostas, etcétera; b) El aprovechamiento 

de toda clase de especies bioacuáticas, en sus distintas fases: extracción, procesamiento y 

comercialización, en los mercados nacionales e internacionales; c) Instálese un laboratorio para el 

aprovchamiento artificial y cautiverio de larva de camarón; d) La compra y venta de buches de 

pescado, aletas de tiburón, calamar, camarón, camarón de agua dulce y salada; e) La investigación del 

nacimiento y desarrollo de larvas y post-larvas del camarón, así como su cría, reproducción masiva y 

su comercialización; f) La importación de implementos e insumos para laboratorios y camaroneras, g) 

La Importación de maquinaria como bombas, motores fuera de borda, etcétera y sus respectivos 

repuestos y accesorios; h) Importar, comprar o alquilar maquinarias, equipos, herramientas y 

accesorios para la implementación de sus criaderos, empacadoras y todo lo telacionado a la pesquería; 

i) Construir plantas industriales para empaque, congelamiento, envasamiento o cualquier otra forma 

para la comercialización y exportación de los productos del mar, j) Podrá adquirir en propiedad, en 

arrendamiento mercantil o asociarse a personas naturales o jurídicas para la explotación de naves 

pesqueras (pesca artesanal), k) Podrá ser comisionista y representar a firmas nacionales y extranjeras 
des 

3 

las entidades o empresas del sector público, para el cumplimiento de su objeto podrá: a) 
a 

icas de hielo, frigoríficos para el congelamiento y conservación de los productos 

Spigiciicos b) El procesamiento y embalaje de los productos mencionados en los literales anteriores, '* 

Essficomo su industritización para el constmo en el mercado inteno, así como en el mercado extemo; 

PP Baipiiión de embarcaciones pesqueras, mes o implementos de psa, 4) Celebrar corts de 

“inbddiiniento, subarrendamiento, comodato, anticresis de tierras aptas para la adecuación de piscinas 

5 criaderos de camarón; e) Representar a Compañias Nacionales o Extranjeras cuya actividad tenga 

relación con este objeto; £) Intervenir como socia o accionista en Compafilas que se constituyan; g) 

Adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de Compañías, h) Intervenir en 

la fusión o aumento de capital de otras sociedades relacionadas con el objeto social de lá Compañía; i) 

Importación, exportación, comercialización y compraventa de vehiculos, como automóviles, 

. camionetas, camiones tipo figones, cabezales, carros con termoking, etcétera, sus repuestos y 

accesorios; j) Importación, exportación, comercialización y compraventa de todo tipo de implementos 

de conumicación de radio satelital; equipos de seguridad industrial; k) Celebrar actos o contratos 

y constituidas; 0) Podrá invertir en licitaciones, concurzos y ofertas de precios que



  

  

-siete- 

permitidos por las Leyes ecuatorianas y de acuerdo a estos estatutos; con el fin de cumplir con su 

objeto social, la Compañía podrá adquirir derechos reales y personales, contratar todo tipo de 

obligaciones y suscribir todo acto o contrato permitido por las Leyes ecuatorianas relacionadas con su 

objeto social; l) La Importación y Comercialización de: hierro, aluminio, azufre, yeso, cal y 1) La 

Exportación de productos elaborados de plástico, cacao, madera, caña guadúa, calzado, plataforma de 

calzado, planchas microporosas, frutas en general, y lo relacionado a víveres; m) Importación de 

Maquinarias y veklculos automotrices, repuestos y accesorios relacionados con eus fines”.- 

ARTICULO QUINTO, el que dirá "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía es de Mil Dólares Americanos (UBD.$.1.000,00) dividido en Mil acciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar (USD.$.1.00) cada una; las acciones constarán en 

títulos emitidos bajo la firma del Presidente y Gerente de la Compañía El Capital de la Compañía está 

totalmente suscrito, Se señala que el Capital ha sido suscrito y pagado en mimerario y de contado, 

conforme consta detallado en el punto anterior.- 

Por último se pasa a tratar el punto del orden del dín referente a la Autorización del Gerente General 

para que legalice las decisiones que adopte esta Junta La Junta por unanimidad de votos del capital 

presente, acuerdan autorizar al Gerente para que realice los trámites correspondientes para la 

elaboración de la Escritura Pública de Ampliación del Objeto Social, Conversión del Capital, Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos y la presente ante la Superintendencia de Compañías para su 

aprobación y que cumpla con lo que aquella entidad de Control del Estado estabiciere.- 

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, se concede un recezo de treinta mirutos para ln 

elaboración del acta, hecho lo cual se dio lectura a la misma, riendo aprobada integramente, firmando 

a las once horas del mismo día, en unidad de acto.- 
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zón: iento como leal que procedo a tomar nota de la Resolución 
Po.02.M.DIC. 0915 del dos de Agosto del dos mil dos, dictada por 
la Fng. Com. Deggy Santacruz de Pranco Pntendente de Compañías de * 
Machala (2), en la que consta la Aprobación de la conversión de sucres a . 

_dólares de los Estados Unidos de América, aumento de capital y reforma 
del estatuto de la Compañía Comercializadora y Exportadora de 
Bioacuálicos Coexbi S. Bal ma gen de ph escritura pública que 
antecede. 

      
    

procedido a tomar nota de la Resolución P40.02. D1M:DIC.O15. dictada (Y) 

por la Fng Com. Peggy Santacruz de “tranco, ntendente de 

Compañías de Machala (e). de fecha dos de Agosto del dos mil dos, en 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 02.M.DIC,0215, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala (E), el 2 de Agosto del 2.002; 

queda inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil 

con el No.194 y anotada en el Repertorio bajo el No. 

449.- Machala, a diez de Marzo del dos mil  tres.- El 

Registrador Mercantil .-X-xX-X-X-X-X-X"X-X—-X—-X—-X—X"X=X=X-X-K=X"X=XK 

   ISTRADOR ME 
ar CANTON MACHALA , 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta. Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 232 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a diez de “Marzo » del dos mil 

tres.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-X-X 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y una copia



  

de la Resolución que aprueba la Conversión de  sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; Aumento de 

Capital; Yo Reforma de Estatutos de la Compañía 

COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE BIOACUATICOS COEXBI 

S.A..- Machala, a diez de Marzo del dos mil  tres.- El 

Registrador Mercantil.-x-X-X-X"X-=X-X-X-X-X—-X—X"X=-X=-X-X-X-XK-X-XX 

        
  

“TL    

aña STRADOR MERCANTIL 

” DEL CANTON MACHALA ¿ , A 
    

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública Constitución 

de la Compañía COMERCIALIZADORA Y EXPORTADORA DE 

BIOACUATICOS COEXBI S.A., a foja No. 3.829 del Registro 

Mercantil del año 1.998.- Machala, a diez de Marzo del 

dos mil tres.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

          

  

       

    
RLOS WHBUEL BALLANOO 

"ABGISTRADOR MERC 
ACES       


